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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
   Bogotá, D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Sucesión 2021-0682 
 
 
 
Atendiendo la petición del apoderado, es del caso indicar que la fecha 
y hora señalada 11:30 a.m del 19 de febrero de 2024. En auto de 11 
de octubre de 2023, lo es para continuar con la diligencia de inventarios 
y avalúos, que fue iniciada el 5 de julio de 2023 y se interrumpió por 
fallas de conexión.    
 
De acuerdo a lo anterior se deja sin efecto ni valor los incisos 4° y 5°, 
del citado proveído.   
 
NOTIFÍQUESE   
 
 
 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
                                                Juez 
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